
C.A. de Concepci nó
rtp
Concepci n ,  veintis ie te  de abri l  de dos mil veintiuno.ó

VISTO: 

1) En causa laboral  RIT  O-85-2020,  RUC  20-4-0252893-2,  

caratulada  BERO ZA  FERN NDEZ“ Í Á , Luc a Loreto con  í TRIUMPH 

INTERNATIONAL Overseas Limited Chile Limitada ,”  por sentencia de 

cinco  de  enero  de  dos  mil  veintiuno, dictada  por  don  Claudio  lvarezÁ  

Ram rez, Juez del Juzgado de Letras del Trabajo de Los ngeles, se resolvií Á ó 

lo siguiente:

I.- Que, se acoge la demanda deducida por Eli  Guti rrez Calleia,“ ú é  

abogado, en representaci n de do a Luc a Loreto Bero za Fern ndez, enó ñ í í á  

contra  de  Triumph  International  Overseas  Limited  Chile  Limitada,  

representada por Alexander James Khamis declarando la improcedencia de  

su despido.

II.- Que, en consideraci n a lo anterior se condena a la demandadaó  

al pago de las siguientes prestaciones:

a)  $3.060.033.-,  por  recargo  legal  del  treinta  por  ciento  (30%)  

conforme al art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo.í ó

b) $2.180.215 por concepto de devoluci n de sumas descontadas poró  

aporte de seguro de cesant a.í

c) $1.009.064 por feriado legal proporcional.

III.- Que, en se rechaza la demanda en lo relativo a la indemnizaci nó  

de a os de servicios e indemnizaci n sustitutiva del aviso previo en base a loñ ó  

indicado en lo considerativo.

IV.-  Que,  los  montos  antes  mencionados  devengar n  reajustes  eá  

intereses hasta la fecha del pago conforme lo disponen los art culos 63 y 173í  

del C digo del Trabajo.ó

V.- Que, se condena en costas a la demandada fijando las personales  

en la suma de cuatrocientos mil pesos.”

2) Contra el fallo se alado, la abogada ñ Daphne  Basi l iu  C ceres,á  

en representaci n de la parte demandada,  ó dedujo recurso  de nulidad laboral, 

fundado en las causales del art culo 478 letra e), esto es, por haberse dictadoí  

la sentencia con decisiones contradictorias y la del art culo 477 por haberseí  

dictado la sentencia con infracci n de ley que ha influido sustancialmente enó  
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lo dispositivo del fallo, en espec fico de los art culos 161, inciso 1  del C digoí í º ó  

del Trabajo, art culos 13 y 52 de la Ley 19.728, art culo 144 del C digoí í ó  

Procedimiento Civil,  en relaci n al  art culo  432 del C digo del  Trabajo,ó í ó  

motivos de nulidad que interpuso en forma conjunta, solicitando que esta 

Corte invalide la sentencia de base, dictando otra de reemplazo que rechace 

la demanda, toda vez que el despido se encuentra justificado, el descuento de 

la AFC es procedente, no procede el pago de las pretensiones ya pagadas y 

no se condene en costas a su representada, raz n por la cual, se ala queó ñ  

impugna los considerandos octavo a decimonoveno del fallo de instancia y su 

parte resolutiva, los que transcribe ntegramente en su arbitrio.í

3) En relaci n con la causal de nulidad del art culo ó í 478 letra e), del 

C digo  del  Trabajo,  afirma  que  la  sentencia  contiene  decisionesó  

contradictorias, se alando: ñ

a) Que  la  sentencia  debe  ser  anulada  porque  contiene  decisiones 

contradictorias que la hacen incoherente respecto al an lisis realizado y loá  

finalmente  resuelto,  en  relaci n  con  la  condena  a  pagar  la  suma  deó  

$1.009.064 por concepto de feriado legal proporcional;

b)  En  la  audiencia  preparatoria  se  acord  entre  las  partes  comoó  

hecho no contradictorio N  º 4:  El dep sito efectuado a la trabajadora con“ ó  

fecha 05 de mayo del  a o 2020 con el  monto indicado en la  carta  deñ  

despido”, lo que es reiterado en la sentencia recurrida, en su considerando 

cuarto;

c )  La trabajadora demand  de despido injustificado solicitando, entreó  

otras prestaciones, el pago de feriado legal, tem al que su parte se allan  alí ó  

contestar  la  demanda,  indicando,  adem s,  su  disposici n  de  pagar  loá ó  

especificado en la carta de despido, que fue ofrecida como prueba N  1 en laº  

audiencia preparatoria e incorporada al juicio, donde se advierte que dentro 

de  las  prestaciones  que  la  empresa  reconoce  adeudar,  y  que  suman  un 

monto l quido a pagar a la trabajadora de $9.836.241, se incluye el feriadoí  

legal, por la suma de $1.009.064, mismo valor y concepto reclamado por la 

actora en su demanda;

d) La actora rechaz  recibir el pago extrajudicial de lo ofrecido en laó  

carta de despido, raz n por la cual su parte pag  esos montos el 5 de mayoó ó  

de 2020, acompa ando el comprobante al oponer la excepci n de respectivañ ó  
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en la causa de cobranza J-13-2020, seguida ante el Juzgado de Letras del 

Trabajo de Los ngeles, caratulada Bero za con Comercial T Limitada ,Á “ í ”  

expediente que fue tra do a la vista en estos autos para acreditar que nada seí  

deb a por los conceptos de indemnizaci n de aviso previo, indemnizacionesí ó  

por a o de servicio y feriado legal;ñ

e) Sin  embargo,  en  el  considerando  decimoctavo  de  la  sentencia 

recurrida, pese a se alar que se tuvo a la vista el referido proceso J-13-2020,ñ  

el juez concluye que corresponde otorgar el pago de feriado legal, debido a 

que  esa  prestaci n  no  se  aparece  demandada en  la  causa  de  cobranza,ó  

siendo que ah  se demand  claramente lo ofertado por empleador en la cartaí ó  

de despido, hecho que se tuvo por no controvertido y en el que su parte se 

allan  al pago de todo lo ah  ofrecido;ó í

f )  La  sentencia  resulta  del  todo  incoherente.  En  el  considerando 

cuarto reconoce como hecho no controvertido “4.- El dep sito efectuado aó  

la trabajadora con fecha 05 de mayo del a o 2020 con el monto indicado enñ  

la carta de despido ,”  el cual conten a el tem de feriado por el monto deí í  

$1.009.064, suma coincidente con lo alegado por la actora y con lo pagado 

en la causa de cobranza iniciada por ella y que, pese a que se tuvo a la vista  

por el tribunal que dict  la sentencia recurrida, igual conden  a la empresaó ó  

al pago del feriado legal;

g ) Lo anterior es manifiestamente contradictorio porque su  parte se 

allan  a  pagar  lo  solicitado  por  concepto  de  feriado  legal  y  constaó  

efectivamente en la causa de cobranza laboral J-13-2020 tenida a la vista, 

que ello se pag . Adem s de  ó á contradictorio, ello atenta contra el principio 

del enriquecimiento sin causa, al obligar a su parte a pagar dos veces una 

misma prestaci n;ó

h)  Las  infracciones y vicios se alados influyen en lo dispositivo delñ  

fallo, toda vez que ellos llevaron a condenar a su parte al pago del feriado 

legal  demandado  por  la  actora,  en  circunstancias  que  esa  prestaci n  seó  

encuentra ntegramente pagada y no fue un hecho controvertido de la causa,í  

siendo la sentencia contradictoria en sus decisiones.

4)  En  relaci n  con  la  causal  contemplada  en  el  art culo  477 deló í  

C digo del Trabajo, toda vez que la sentencia fue dictada con infracci n deó ó  

Ley que influy  sustancialmente en lo dispositivo del fallo,  debido a unaó  
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aplicaci n indebida del art culo 161 del C digo del Trabajo, de los art culosó í ó í  

13 y 52 de la Ley 19.728 y del art culo 144 del C digo Procedimiento Civil,í ó  

en relaci n con el art culo 432 del C digo del Trabajo. Se ala al efecto:ó í ó ñ

a)  El juez infringi  el art culo 161, inciso primero del C digo deló í ó  

Trabajo, que transcribe,  agregando que, en el fallo de autos, el sentenciador 

establece que el t rmino del v nculo laboral se funda en circunstancias queé í  

no constituyen la causal invocada, razonando en su considerando duod cimoé  

que no se acredit  de que forma la desvinculaci n de la actora, contribuy“ ó ó ó 

en una posible situaci n de mejoramiento o al menos en una reducci n deó ó  

p rdida  ( ), tambi n expresa que é ” … é “no se prob  que el punto de venta enó  

Los ngeles ubicado en la tienda Par s  Á í (lugar donde trabajaba la actora) 

hubiese sido suprimido .”

Sostiene que el sentenciador se equivoc  e infringi  lo dispuesto en eló ó  

art culo 161, inciso 1  del  C digo del Trabajo,  norma que contempla laí º ó  

causal  "Necesidades  de  la  Empresa",  al  considerar  que  ella  exige  una 

fundamentaci n  individual  y  en  base  a  las  condiciones  particulares  deló  

respectivo trabajador desvinculado, opini n que es  errada, ya que dichaó  

causal de despido dice relaci n con las "Necesidades de la Empresa", ó como 

un todo, y no en relaci n a la situaci n de un trabajador en particular.ó ó  La 

causal debe fundarse en circunstancias objetivas,  ajenas al desempe o delñ  

trabajador, siendo lo relevante, para tenerla por configurada, la existencia de 

un  escenario  externo  y  objetivo,  que  haga  necesario  que  la  empresa 

prescinda del trabajador.

Sin embargo, al sentenciador no le basta que el empleador demostrara 

perdidas abrumadoras a nivel nacional, reprochando no haber probado las 

circunstancias  espec ficas  de  la  tienda  donde  la  actora  desempe aba  susí ñ  

labores. Lo cierto es, y as  se demostr  en el juicio, que la empresa realizí ó ó 

una restructuraci n de todos sus puntos de ventas para optimizar los recursosó  

y hacer frente a la crisis financiera para evitar el cierre total. Agrega que la 

demandante no fue la nica afectada con la restructuraci n, ya que huboú ó  

m s de 75 despidos por la misma causal y en el mismo periodo de tiempo,á  

conforme a par metros objetivos basados en las jornadas laborales pactadasá  

con  las  trabajadoras,  decidi ndose  prescindir  de  aquellas  que  manten ané í  

jornadas de 45 horas, seg n se prob  con los dichos de  las testigos Toledo yú ó  
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Williams, con las planillas de dotaci n y con el comparativo de estas, queó  

muestran  la  distribuci n  de  la  dotaci n  antes  y  despu s  de  laó ó é  

reestructuraci n,  argumento  que  refrenda  citando  y  transcribiendoó  

parcialmente sentencias dictadas por la Excma. Corte Suprema, en los roles 

N  5447-2008, fallo de 12 de noviembre de 2008 y N  35.742-2017, enº º  

sentencia de 8 de enero de 2018.

Por ende, al razonar como lo hizo en el fallo impugnado, el A Quo 

vulner  lo dispuesto en el art culo 161, inciso 1  del C digo del Trabajo,ó í º ó  

infracci n influy  en lo dispositivo del fallo,ó ó  al establecer que el despido fue 

injustificado, infringiendo la disposici n antes citada, en circunstancias que sió  

la sentencia no hubiese incurrido en la referida infracci n, indefectiblementeó  

habr a  calificado  el  despido  como  justificado  por  la  causal  invocada,í  

rechazando la acci n de despido injustificado, al estar ajustado a derechoó  

por configurarse la hip tesis normativa;ó

b)  Como segundo cap tulo de la infracci n sustancial que alega, diceí ó  

que la sentencia infringe los art culos 13 y 52 de la Ley N  19.728, queí º  

establece  un seguro  obligatorio  de cesant a,  en  favor de los  trabajadoresí  

dependientes regidos por el C digo del Trabajo, que persigue atenuar losó  

efectos de la cesant a o inestabilidad en el empleo, transcribiendo esas dosí  

disposiciones y el art culo 14 de la misma ley.í

Dice  que  la  normativa  transcrita  pretende  regular  las  distintas 

alternativas  conforme  a  las  cuales  se  produce  el  t rmino  del  contrato,é  

coherente con las causales precisas y taxativas establecidas en el C digo deló  

Trabajo en los art culos 159 a 161. Si la causal de t rmino corresponde alí é  

art culo 161, como el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n por a os deí á ó ñ  

servicios prevista en el art culo 163 del C digo del Trabajo, se va a imputarí ó  

a tal indemnizaci n la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant aó í  

constituida por las cotizaciones que efectu  el empleador, su rentabilidad,ó  

deducidos los costos de administraci n, con cargo a las cuales el aseguradoó  

podr  hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15 de la misma ley. á ñ í

Si  la causal  aplicada no da derecho a indemnizaci n por a os deó ñ  

servicios, el seguro act a como una suerte de resarcimiento a todo evento yú  

el trabajador tiene derecho a efectuar giros mensuales con cargo al fondo 
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formado con las cotizaciones aportadas y su rentabilidad, tambi n conformeé  

las reglas del art culo 15 de la ley 19.728. í

Sin  embargo,  en  su  considerando  decimosexto,  la  sentencia 

impugnada interpreta esta norma de manera contraria a su texto expreso, ya 

que  al  acoger  la  demanda  por  despido  improcedente  en  contra  de  mi 

representada, condena al reintegro del aporte del empleador al seguro de 

cesant a  descontado  en  el  finiquito,  configur ndose  la  infracci n  de  leyí á ó  

alegada, toda vez que el legislador no hizo referencia a si el despido por 

necesidades de la empresa es o no justificado, remiti ndose nicamente a laé ú  

potestad y determinaci n del empleador.ó

Reitera que el art culo 13 de la Ley 19.728 no estableci  condicionesí ó  

ni limitaciones para que el empleador realice tales imputaciones, descuentos 

o reducciones a las indemnizaciones por a os de servicio cuando invoque lañ  

causal establecida en el art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajo, í º ó siendo 

la nica exigencia para que opere el hecho que el contrato de trabajo hayaú  

terminado  por  las  causales  previstas  en  el  art culo  161  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  agregando  que  lo  resuelto  en  la  sentencia  es  una  sanci n  noó  

contemplada  en  la  norma  que  regula  los  descuentos  de  los  aportes  del 

empleador al  seguro de cesant a,  ya que el  art culo  13 de esa ley exigeí í  

solamente que el despido se haya efectuado por aplicaci n del art culo 161,ó í  

situaci n  que  efectivamente  ocurri  en  estos  autos.  Luego,  no  se  puedeó ó  

pretender que la declaraci n del despido injustificado signifique que este noó  

se  hizo  por  esa  causal,  pues,  en  ese  caso,  ocurrir a  el  absurdo  que  losí  

trabajadores no podr an cobrar el seguro de cesant a en los t rminos que loí í é  

hicieron,  pues  lo  cobran  por  haber  sido  despedidos  por  la  causal  de 

necesidades de la empresa.

A ade, seg n la normativa laboral si el trabajador despedido por unañ ú  

causal  del  art culo  161  del  C digo  del  Trabajo,  recurre  judicialmenteí ó  

conforme al art culo 168 de ese c digo y su acci n es acogida, no hay unaí ó ó  

modificaci n de la causal de t rmino, es decir, formalmente se mantiene,ó é  

pero se sanciona al empleador aumentando el monto de la indemnizaci nó  

por a os de servicios que debe satisfacer, es decir, no se trata de una nuevañ  

prestaci n  o  indemnizaci n  diversa  que  se  otorgue  al  trabajador  comoó ó  

consecuencia de la improcedencia de la casual, sino la misma indemnizaci nó  
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por  a os  de  servicios  pero  de  una  cuant a  mayor  a  la  que  le  hubiereñ í  

correspondido  de  ser  procedente.  El  inciso  pen ltimo  de  esta  normaú  

confirma lo dicho, al disponer que, si el juez estableciere que la aplicaci nó  

de una o m s de las causales de terminaci n del contrato establecidas en losá ó  

art culos 159 y 160 no se acredita conforme a lo dispuesto en ese art culo, seí í  

entender  que el t rmino del contrato se produjo por alguna de las causalesá é́  

se aladas en el art culo 161, en la fecha en que se invoc  la causal, conñ í ó  

derecho a los incrementos legales que correspondan.

Sostiene que la normativa laboral mantiene su coherencia respecto a 

lo planteado, debido a que en el art culo 52 de la ley 19.728, se dispone queí  

si el trabajador accionare por despido injustificado (causales del art culo 159),í  

indebido (causales  del  art culo  160)  o  improcedente  (causales  del  art culoí í  

161), conforme al art culo 168 o por despido directo, seg n el art culo 171,í ú í  

ambos del C digo del Trabajo y el Tribunal acoge la demanda, se ordenaró á 

al empleador pagar las prestaciones que correspondan conforme al art culoí  

13  (que  supone  el  pago  de  una  indemnizaci n  por  a os  de  serviciosó ñ  

descontando el aporte del empleador a la cuenta individual de cesant a delí  

trabajador),  luego, seg n el mismo art culo 52, a petici n del tribunal, laú í ó  

Sociedad Administradora deber  informar, dentro del plazo de cinco d asá í́  

contado  desde  la  fecha  de  recepci n  del  oficio  del  Tribunal,  el  montoó  

equivalente  a lo  cotizado por el  empleador en la Cuenta Individual  por 

Cesant a, m s su rentabilidad.í á

Entonces, del tenor de la norma citada precedentemente queda claro 

que aun cuando la causal de necesidades de la empresa, establecimiento o 

servicio  no  se  configure  en  sede  judicial,  el  empleador  mantiene  la 

prerrogativa  de imputar  el  monto que aport  a la Cuenta Individual  deó  

Cesant a del trabajador, tesis que est  ratificada í á por reciente jurisprudencia 

de la Excma. Corte Suprema contenida en el rol 23.348-2019, fallo de 4 de 

marzo de 2019, del que transcribe sus considerandos noveno y d cimo. é

En  conclusi n,  afirma,  la  consecuencia  de  declarar  injustificado,ó  

indebido  o  improcedente  un  despido,  ser  que  la  relaci n  siempre  seá ó  

entender  terminada  por  necesidades  de  la  empresa,  establecimiento  oá  

servicio, y la diferencia ser  el incremento sobre la indemnizaci n por a osá ó ñ  

de servicios a pagar por el empleador, seg n sea la causalú
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primitivamente  aplicada,  pero  nunca  ser  obst culo  para  efectuar  laá á  

imputaci n que reclama la demandada.ó

En  esos  t rminos,  eé l  presente  vicio  influy  sustancialmente  en  loó  

dispositivo  del  fallo, porque  de  haberse  aplicado  correctamente  las 

disposiciones  expresas  de  la  Ley 19.728,  su  representada  no habr a  sidoí  

condenada a pagar los montos por concepto de reintegro del  aporte  del 

empleador al seguro de cesant a, ya que la propia ley se ala en su art culoí ñ í  

13 inciso 2  que no tendr  lugar dicho reintegro, sino que º á se imputar  a“ á  

esta prestaci n la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant a poró í  

las cotizaciones efectuadas por el empleador m s su rentabilidad ;á ”

c) Como tercer cap tulo de la infracci n sustancial que alega, dice queí ó  

hubo infracci n al art culo 144 del C digo Procedimiento Civil en relaci nó í ó ó  

con el art culo 432 del C digo del Trabajo, ya que su parte fue condenadaí ó  

en  costas  en  circunstancias  que  tuvo  motivos  plausibles  para  litigar.  En 

efecto,  ello  queda  demostrado  en  la  parte  resolutiva  V del  fallo  que  la 

condena en costas, fijando las personales en la suma de $ 400.000, pese a 

que la parte resolutiva III, el A quo rechaz  la demanda en lo relativo a laó  

indemnizaci n  de  a os  de  servicios  e  indemnizaci n  sustitutiva  del  avisoó ñ ó  

previo. 

As , qí ueda de manifiesto que su parte no fue totalmente vencida, por 

lo  que  no  cabe  sea  condenada  en  costas,  puesto  que  el  C digo  deó  

Procedimiento  Civil,  hace  imperativa  dicha  sanci n  cuando  la  parte  esó  

totalmente vencida, criterio confirmado por la Ilma. Corte de Apelaciones de 

Santiago, por sentencia dictada el 7 de septiembre de 2012, en el rol 594-

2012, del que transcribe su motivaci n sexta.ó

Afirma que este vicio influy  sustancialmente en lo dispositivo del falloó  

por cuanto, de haberse aplicado correctamente las disposiciones del C digoó  

de Procedimiento Civil, su parte habr a sido eximida de ese gravamen.í

Para el caso que esta Corte considere que en este cap tulo no huboí  

infracci n de ley, pide, ó en subsidio y en virtud de la facultad contenida en el 

art culo 478 del C digo del Trabajo, corregir de oficio los defectos de laí ó  

sentencia durante el conocimiento del recurso, al ser del todo improcedente 

esta condena en costas;
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5) Como peticiones concretas del recurso de nulidad, solicita que se 

tenga por interpuesto en tiempo y forma contra la sentencia dictada el 5 de 

enero de 2021, admitirlo a tramitaci n para que esta Corte conozca de l, loó é  

acoja  y  declare  que  el  fallo  incurrió,  en  conjunto,  con  los vicios  de 

nulidad  del  art culo  478  letra  e)  del  C digo  del  Trabajo,  al  contenerí ó  

decisiones contradictorias, y del contemplado en el art culo 477 del mismoí  

texto,  al  haberse  dictado  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  influyó ó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, por infringir el art culo 161, incisoí  

1  del C digo del Trabajo,  los art culos  13 y 52 de la Ley 19.728 y elº ó í  

art culo 144 del C digo Procedimiento Civil en relaci n con el art culo 432í ó ó í  

del  C digo  del  Trabajo,  debiendo  proceder  a  dictar  la  correspondienteó  

sentencia de reemplazo, en la cual, se declare el pago ntegro del feriadoí  

legal demandado, se declare como justificado el despido no procediendo el 

recargo del art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo,  ni que se haga laí ó  

devoluci n de la sumas descontadas por el aporte del seguro de cesant a y,ó í  

que no procede condenar en costas a la demandada, instando a esta Corte, 

respecto a la condena en costas, a  usar sus facultades para corregir de oficio 

los defectos de la sentencia.

 CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que, la recurrente ha esgrimido, de manera conjunta, 

dos causales de nulidad; la primera, establecida en el art culo 478 letra b) delí  

C digo  del  Trabajo,  esto  es,  que  la  sentencia  contiene  decisionesó  

contradictorias, al haber accedido al pago de feriado legal, en circunstancias 

que esa prestaci n fue pagada en la gesti n ejecutiva de cobranza laboral, taló ó  

como consta en el rol J-13-2020 tenido a la vista. 

La otra causal interpuesta conjuntamente con la primera se refiere a 

la infracci n ó del art culo 477 del c digo laboral, esto es, que la sentencia í ó se 

dict  con infracci n de ley que influy  sustancialmente en lo dispositivo deló ó ó  

fallo, que se funda en tres cap tulos. Error al declarar injustificada la causalí  

de terminaci n del contrato, consistente en necesidad de funcionamiento deó “  

la empresa , ordenando pagar a su parte la suma de ” $3.060.033, por recargo 

legal  del  treinta  por  ciento  (30%)  conforme al  art culo  168  letra  a)  delí  

C digo  del  Trabajo;  eó rror  al  ordenar  la  restituci n  de  la  suma  deó  

$2.180.215, por concepto de devoluci n de sumas descontadas por aporte deó  
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seguro de cesant a, toda vez que los art culos 13 y 52 de la Ley 19.728, nadaí í  

se alan  acerca  de  la  restituci n  de  las  mismas  en  caso  de  declararseñ ó  

injustificado el despido y, error al condenar en costas a la demandada, toda 

vez que su parte no fue totalmente vencida en el juicio.

SEGUNDO: Que, siendo el recurso de nulidad laboral un medio de 

impugnaci n  de  car cter  extraordinario,  de  derecho  estricto  y  deó á  

invalidaci n  de  las  sentencias  definitivas,  su  resoluci n  debe  ajustarseó ó  

cabalmente a la normativa que lo regula y a las consecuencias que derivan 

de la decisi n de la recurrente de fundar su arbitrio  en dos causales  deó  

impugnaci n, las que invoc  conjuntamente conforme lo se ala el inciso finaló ó ñ  

del art culo 478 del C digo del Trabajo.í ó

TERCERO:  Que, en cuanto a la primera causal  de nulidad, la 

recurrente afirma en su arbitrio que en el considerando cuarto del fallo se 

se ala que las partes acordaron como hechos no controvertidos el inicio yñ  

t rmino  de  la  relaci n  laboral;  el  monto  de  la  remuneraci n;  el  montoé ó ó  

descontado por A.F.C. y, el dep sito efectuado a la trabajadora con fecha 05ó  

de mayo del a o 2020 por el monto indicado en la carta de despido. Esñ  

decir, no aparece que el pago del feriado legal tambi n fuera considerado uné  

hecho no controvertido del juicio.

CUARTO: Que, al no haber ning n reconocimiento ni declaraci nú ó  

expresa sobre la efectividad de estar pagado el feriado legal demandado, no 

puede  estimarse  que  el  razonamiento  hecho  por  el  A  Quo  en  el 

considerando decimoctavo,  es  contradictorio  con  lo  decidido  en  la  parte 

resolutiva  II,  letra  c)  de  la  sentencia,  ya  que  en  la  citada  reflexi n  eló  

sentenciador se limita a se alar que se acoger  la solicitud de feriado, sinñ á  

perjuicio de hacer valer el pago total o parcial de esa prestaci n en causaó  

diversa  en  la  etapa  procesal  correspondiente,  conclusi n  a  la  que arribaó  

luego de tener a la vista la causa de cobranza laboral J-13-2020 seguida 

antes ese mismo Tribunal,  donde la demandada se al  que en el montoñ ó  

depositado se inclu a lo demandado por concepto de feriado, pese a que eseí  

rubro  no  fue  demandado  en  dicho  expediente  ejecutivo,  resolviendo  en 

consecuencia, en el decisorio II, letra c) del fallo.

QUINTO: Que,  adem s  de  lo  anterior,  cabe  se alar  que  elá ñ  

concepto  contener decisiones contradictorias“ ” es aplicable a las sentencias 
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en que se  adopta  m s de una decisi n,  resultando de esa  pluralidad  deá ó  

resoluciones que una parte de ella sea, en la pr ctica, imposible de cumplirá  

con otra, al oponerse ambas entre s . Esa misma idea sirve para solucionar laí  

incompatibilidad  que  se  advierte  entre  los  llamados  considerandos“  

resolutivos” de un fallo con la parte resolutiva del mismo. 

Como ya se dijo, ninguna de esas hip tesis de contradicci n concurreó ó  

en la especie, toda vez que en el fallo recurrido no hay declaraci n expresaó  

de que el feriado legal est  pagado, por lo que el sentenciador pod a, comoé í  

lo hizo en el considerando decimoctavo, manifestar su decisi n de acceder aó  

ese rubro, ratificando ese razonamiento previo en la parte resolutiva II, letra 

c) de la sentencia.

SEXTO: Que, al no concurrir el primer vicio denunciado por la 

recurrente, el presente recurso deber  ser rechazado en su totalidad, porqueá  

la proposici n  conjunta  de  las  causales  de  nulidad  contempladas  en  eló  

art culo 478 letra e) y en la segunda parte del inciso 1  del art culo 477,í º í  

ambos del C digo del Trabajo, significa que los motivos en que se fundanó  

deben tener un correlato, una vinculaci n entre s ; un soporte rec proco queó í í  

es necesario, tanto para provocar la invalidaci n de la sentenciaó  impugnada 

como para definir los alcances del fallo de reemplazo a que pueda haber 

lugar. Cuando el recurso de nulidad se interpone invocando conjuntamente 

dos o m s causales de impugnaci n, quiere decir que ellas interact an de talá ó ú  

modo que una precisa  de la  otra  u otras;  en consecuencia,  el  xito  delé  

recurso est  condicionado a la configuraci n de todas ellas,  cosa que noá ó  

ocurre  en  la  especie,  dado  el  rechazo  de  la  primera  causal,  haciendo 

inoficioso abocarse a la revisi n del segundo motivo de impugnaci n.ó ó

S PTIMO:É  Que, no obstante,  el rechazo del recurso de nulidad, 

esta Corte advierte que la sentencia en revisi n contiene defectos que debenó  

ser corregidos de acuerdo con las facultades oficiosas que le confiere el inciso 

pen ltimo del art culo 478 del C digo del Trabajo. En efecto, estos viciosú í ó  

dicen relaci n con la condena a la demandada de pagar a la actora la sumaó  

de $1.009.064 por concepto de feriado legal y con la condena en costas a la 

empresa.

OCTAVO: Que, en cuanto al feriado legal, en la carta de despido 

de 31 de enero de 2020, dirigida a la trabajadora Lucia Loreto Bero zaí  
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Fern ndez, documento acompa ado por la demandada durante la audienciaá ñ  

de  juicio,  se  deja  expresa  constancia  que  la  empresa,  a  fin  de  dar“…  

cumplimiento a lo establecido en la ley y tambi n en el Contrato de Trabajoé  

( ) con esta fecha la empresa le pagar  lo que sigue ( ) Vacaciones, 42,35… á …  

d as, $ 1.009.064  ( ) Liquido a Pagar: $ 9.836.241.í … … ”

A su vez, en el motivo cuarto de la sentencia, las partes acordaron“…  

como  hechos  no  controvertidos:  ( )  4.-  El  dep sito  efectuado  a  la… ó  

trabajadora con fecha 05 de mayo del a o 2020 con el monto indicado en lañ  

carta de despido.  Es decir, se reconoci  por la actora que la oferta de pago” ó  

contenida en la carta de despido fue cumplida por la demandada mediante 

dep sito efectuado el 5 de mayo de 2020, el cual consta en la causa deó  

cobranza laboral rol J-13-2020, que se trajo a la vista. 

Siendo la suma de $ 1.009.064, por concepto de vacaciones, uno de 

los  tems  que  componen  el  monto  total  de  $  9.836.241,  y  habiendoí  

demandado la actora, por concepto de feriado legal, la misma cantidad de $ 

1.009.064 por 42,35 d as, es del todo l gico concluir que esa prestaci n seí ó ó  

encuentra ntegramente pagada, raz n por la cual la sentencia en revisi ní ó ó  

incurri  en un error a otorgar el pago de feriado legal por la suma de $ó  

1.009.064,  en la decisi n II letra c) de su parte resolutiva.ó

NOVENO: Que,  en  la  parte  resolutiva  III  de  la  sentencia 

impugnada, el sentenciador resolvi :  ó III.- Que, en se rechaza la demanda“  

en  lo  relativo  a  la  indemnizaci n  de  a os  de  servicios  e  indemnizaci nó ñ ó  

sustitutiva del aviso previo en base a lo indicado en lo considerativo.”

Sin  embargo,  en  la  parte  decisoria  V del  mismo fallo,  el  A Quo 

resolvi :  ó V.-  Que,  se  condena  en  costas  a  la  demandada  fijando  las“  

personales en la suma de cuatrocientos mil pesos.”

Dicha decisi n tambi n es err nea, toda vez que la empresa no fueó é ó  

totalmente vencida, al haberse rechazado la demanda, en cuanto al cobro de 

las indemnizaciones por a os de servicios y sustitutiva del aviso previo, raz nñ ó  

por la cual en sentenciador debi  haber eximido a dicha parte del pago deó  

las costas de la causa.

D CIMO:É  Que,  configurados  los  defectos  anotados 

precedentemente,  y  conforme  a  la  facultad  que  le  confiere  el  inciso 

pen ltimo del citado art culo 478 del C digo del Trabajo, esta Corte dejarú í ó á 
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sin  efecto  las  decisiones  antes  se aladas,  contenidas  en  la  sentencia  enñ  

revisi n  y  proceder  de  inmediato  a  dictar  la  respectiva  sentencia  deó á  

reemplazo.

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y lo prevenido 

en  los  art culos  477,  478,  479,  481  y  482  del  C digo  del  Trabajo,  í ó se 

rechaza,  s in  costas,  el recurso de nulidad deducido por la apoderada de 

la parte demandada contra la sentencia definitiva dictada el cinco de enero 

de dos mil veintiuno, por don Claudio lvarez Ram rez, Juez del JuzgadoÁ í  

de Letras del Trabajo de Los ngeles, la cual, por consiguiente, no es nula.Á

No  obstante,  se  dejan  sin  efecto  las  decisiones  contenidas  en  los 

p rrafos II letra c) y III, de la parte resolutiva de la misma sentencia. Ená  

consecuencia, se dicta a continuaci n la siguiente sentencia de reemplazo.  ó

Reg strese, comun quese, notif quese y devu lvase.í í í é

Redacci n del ministro suplente Waldemar Koch Salazar.ó
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C.A. de Concepci nó
rtp
Concepci n ,  veintis ie te  de abri l  de dos mil veintiuno.ó

VISTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el art culo 478 del C digo delí ó  

Trabajo, se procede a dictar la siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTO: 

Se reproduce la sentencia en revisi n con excepci n del considerandoó ó  

decimoctavo y de su parte resolutiva que se eliminan, y se tiene, adem s,á  

presente: 

PRIMERO: Que, en cuanto a la demanda por feriado legal, en la 

carta de despido de 31 de enero de 2020, dirigida a la trabajadora Lucia 

Loreto Bero za Fern ndez, acompa ada al juicio por la demandada, se dejí á ñ ó 

expresa constancia que la empleadora le hizo una oferta irrevocable de pago 

por la suma total de $ 9.836.241. Entre los tems considerados para arribarí  

al monto se alado figura el rubroñ  Vacaciones, 42,35 d as, $ 1.009.064 .“ í ”

Asimismo, en el motivo cuarto de la sentencia se se ala que las partesñ  

acordaron como hecho no controvertido n mero 4) el siguiente: ú “El dep sitoó  

efectuado a la trabajadora con fecha 05 de mayo del a o 2020 con el montoñ  

indicado en la carta de despido.  ”

Por otro lado, el Tribunal trajo a la vista la causa de cobranza laboral 

rol J-13-2020, seguida por la trabajadora contra la empresa, para obtener el 

pago de las sumas que la empleadora reconoci  adeudarle en la carta deó  

despido.  En  ese  expediente  consta  el  pago  de  la  suma de  $  9.836.241, 

efectuado mediante dep sito de fecha 5 de mayo de 2020.ó

Es decir, de la convenci n probatoria acordada por las partes en eló  

referido considerando cuarto del fallo impugnado y del expediente tra do aí  

la vista, se puede inferir que la oferta irrevocable de pago contenida en la 

carta  de  despido,  fue  efectivamente  cumplida  por  la  empresa  mediante 

dep sito efectuado el 5 de mayo de 2020, seg n consta en la referida causaó ú  

de cobranza laboral rol J-13-2020. 

Luego, siendo la suma de $ 1.009.064, correspondiente a 42,35 d así  

de vacaciones, uno de los tems que compon an el monto total adeudado deí í  

$ 9.836.241 y, habiendo demandado la actora montos y d as por feriadoí  

legal  similares  a los se alados en la carta de despido, es del todo l gicoñ ó  
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concluir que dicha prestaci n se encuentra ntegramente pagada, raz n poró í ó  

la cual se deber  rechazar ese tem de la demanda.á í

SEGUNDO: Que,  dado que  no se  acceder ,  ni  al  pago  de  lasá  

indemnizaciones por a os de servicio y de aviso previo, ni al pago de feriadoñ  

legal  y  proporcional,  no  corresponde  condenar  en  costas  a  la  empresa 

demandada, al no haber sido totalmente vencida.

Y TENIENDO PRESENTE  lo dispuesto en los art culos 1, 3, 5,í  

41 y siguientes,  161,  162,  163, 168, 169, 172,  425 y siguientes,  y 13 y 

siguientes de la Ley 19.728, SE DECLARA:

I.-  Se  acoge la  demanda  deducida  por  ELI  GUTI RREZÚ É  

CALLEIA,  abogado,  en  representaci n  de  do a  LUC A  LORETOó ñ Í  

BERO ZA FERN NDEZ, en contra de TRIUMPH INTERNATIONALÍ Á  

OVERSEAS  LIMITED  CHILE  LIMITADA,  representada  por 

ALEXANDER  JAMES  KHAMIS  declarando  la  improcedencia  de  su 

despido.

II. -  En consecuencia,  se  condena a la demandada al pago de las 

siguientes prestaciones: 

a)  $3.060.033,  por  recargo  legal  del  treinta  por  ciento  (30%) 

conforme al art culo 168 letra a) del C digo del Trabajo.í ó

b) $2.180.215, por concepto de devoluci n de sumas descontadas poró  

aporte de seguro de cesant a.í

III. -  Los montos se alados devengar n reajustes e intereses hasta lañ á  

fecha del pago, conforme lo disponen los art culos 63 y 173 del C digo delí ó  

Trabajo.

IV.-  Por estar pagadas las prestaciones que se se alan a continuaci n,ñ ó  

se rechaza la demanda en cuanto a ordenar el pago de:

a)  La suma de $ 10.200.109, por concepto de indemnizaci n de a osó ñ  

de servicios.

b)  La suma de $ 927.283, por concepto de indemnizaci n sustitutivaó  

del aviso previo.

c )  La suma de $1.009.064, por concepto de feriado legal.

V.-  Se exime a la demandada del pago de las costas de la causa, por 

no haber sido totalmente vencida.
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VI.-  Notif quese  la  presente  sentencia  de  conformidad  al  incisoí  

segundo del art culo 457 del C digo del Trabajo.í ó

Reg strese, comun quese, notif quese y devu lvase.í í í é

Redacci n del ministro suplente Waldemar Koch Salazar.ó
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